
 

 

 

 

 
 SESIÓN ORDINARIA Nº163-2019 

Acta de la Sesión Ordinaria número ciento sesenta y tres - dos mil 
diecinueve celebrada por la Corporación Municipal de Montes de Oro, el 
día  Martes 11 de junio  del 2019, en su Sala de Sesiones, al ser las 
diecisiete  horas  y catorce minutos exactos. 
REGIDORES PROPIETARIOS:  
Juan Luis León Barrantes - Presidente Municipal 
Ana Elizabeth Córdoba Arias Vice-Presidente Municipal 
Luis Ángel Trejos Solís   
Miguel Ángel Alán Mora 
Bernarda Agüero Alpizar  
REGIDORES SUPLENTES 
María Gabriela Sagot González 
Freddy Vargas Quesada 
Anthony Fallas Jiménez  
SINDICOS PROPIETARIOS 
Rocío Vargas Quesada 
Lorena Barrantes Porras 
SINDICOS SUPLENTES 
Adonay Jiménez Salas 
Jerling Rebeca Arguedas Ramírez  
FUNCIONARIOS MUNICIPALES : 
Juanita Villalobos Arguedas-Secretaria Municipal. 
Luis Alberto Villalobos Artavia – Alcalde Municipal 
Se somete a consideración el Orden del Día, de la siguiente forma: 
ORDEN DEL DÍA:  
ARTICULO I. 
Comprobación del cuórum 
ARTICULO II. 
Aprobación de Acta 
ARTICULO III. 
Lectura de correspondencia y acuerdos 
ARTICULO IV. 
Informe del Alcalde municipal 
ARTICULO V. 
Informe de  Comisión 
ARTICULO VI. 
Mociones 
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ARTICULO V1I. 
Asuntos de Trámite urgentes 
ARTICULO VIII. 
Cierre de Sesión 
 
ARTICULO I. -COMPROBACION DE CUORUM 
INCISO Nº1: Comprobado que existe el cuórum, se inicia la Sesión, 
a las diecisiete horas y catorce minutos exactas. 

 
ARTICULO II-  APROBACIÓN DE ACTA 

INCISO  Nº2:  
Se procede con la aprobación del acta de la Sesión Ordinaria Nº162-
2019 del día 04 de Junio del  2019, conforme al Artículo 48 del Código 
Municipal “existe obligación de   aprobar  el Acta de cada Sesión, las 
actas no se votan, sencillamente se someten a aprobación  
mediante un acuerdo de mero trámite” 
No habiendo  correcciones y enmiendas  se aprueba el acta. 

APROBADA 
 
ARTICULO III. – LECTURA DE CORRESPONDENCIA Y ACUERDOS 
INCISO Nº3 
,De la Lcda. Ericka Ugalde Camacho  -   Jefe de Área de la Asamblea Legislativa, se 
conoce Oficio CEIZCF-015-2019, donde solicita el criterio de este Municipio en 
relación al Expediente N° 21.008 “ “REFORMA DE VARIOS ARTÍCULOS, ADICIÓN 
DE LOS ARTÍCULOS 28 BIS, 31 BIS Y EL TRANSITORIO IX, Y DEROGATORIA 
DEL ARTÍCULO 58 DE LA LEY N° 6043, LEY SOBRE LA ZONA MARÍTIMO 
TERRESTRE, DE 2 DE MARZO DE 1977, Y SUS REFORMAS” . 
ENTERADOS 
 
INCISO Nº4 
De la Lcda. Flor Sánchez Rodriguez  -   Jefe de Área de la Asamblea Legislativa, se 
conoce Oficio HAC-84-2019, donde solicita el criterio de este Municipio en relación al 
Expediente N°21.128 “Implementación del Presupuesto base cero para una 
programación estratégica con base en resultados”  
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INCISO Nº5: 
De la Lcda. Ana Julia Araya Alfaro-Jefa de Área de Comisiones Legislativas II, se conoce 
Oficio AL-C20993-043-2019, donde se solicita el criterio de este Municipio con relación al 
proyecto de ley: “LEY QUE REGULA Y ORDENA LA CONSTRUCCIÓN Y REPARACI ÓN 
DE OBRAS EN LA VÍA PÚBLICA POR PARTE DE LAS INSTITU CIONES PÚBLICAS Y/O 
SUJETOS PRIVADOS” , Expediente Nº 20.915. 
 
INCISO Nº6: 
De la Lcda. Marcy Ulloa Zúñiga se conoce Oficio  CG-026-2019, donde solicita el 
criterio de este Municipio  en relación con el proyecto 21.336 “LEY MARCO DE 
EMPLEO PÚBLICO”  
Conocidos los proyectos de Ley, el Concejo Municipal procede a tomar el siguiente acuerdo 
municipal. 

 
ACUERDO 1.- 
El Concejo Municipal acuerda enviar los Oficios: HAC-84-2019,  AL-C20993-043-2019 
y CG-026-2019, donde solicitan el criterio de este Municipio con relación a proyectos 
de Ley, a la  Lcda. Maricel Murillo Barrantes-Abogada del Concejo Municipal para que 
emita el criterio correspondiente. 
Se somete a votación y es aprobado con cinco votos. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APPROBADO  
 
INCISO Nº7: 
Del Concejo Municipal de Distrito Peñas Blancas, se conoce acuerdo 
aprobado en Sesión Ordinaria Nº22-19 de fecha 28 de mayo del 2019, 
en el cual apoya la moción presentada por la Regidora Ana Virginia 
Sandoval Núñez del Concejo Municipal de Esparza, en el sentido de que 
ese Concejo se oponer rotundamente a cualquier proyecto  que atente 
contra la vida. 
 
Por lo que se oponen a este proyecto Nº21.183. 
 
INCISO Nº8: 
Del Concejo Municipal de Grecia, se conoce acuerdo aprobado en 
Sesión Ordinaria del 28 de mayo del 2019, donde apoyan la moción 
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presentada por la Regidora Ana Virginia Sandoval Núñez del Concejo 
Municipal de Esparza, en el sentido de que ese Concejo se oponer 
rotundamente a cualquier proyecto  que atente contra la vida. 
 
Por lo que se oponen a este proyecto Nº21.183. 
 
INCISO Nº9: 
De la Secretaría Municipal de la Municipalidad de San Carlos Sra. Ana Patricia Solís 
Rojas, se conoce acuerdo tomado en Sesión ordinaria  del lunes 03 de junio del 2019, 
que dice: 
“Solicitar encarecidamente al Gobierno de la República de Costa Rica, Asamblea 
Legislativa, Diputados de la Zona norte, para que atiendan urgentemente la 
regularización y estandarización del transporte público en el sistema de plataformas 
digitales y otros servicios de transportes publico ilegal en Costa Rica, que está 
afectando diariamente a  muchos costarricenses” 

 ENTERADOS 
  
INCISO Nº10: 
De la Secretaria Municipal-de la Municipalidad de Carrillo -Guanacaste, 
se conoce Oficio MC-SCM-366-19, donde transcribe acuerdo tomado 
por el Concejo Municipal, emitido en Sesión Ordinaria Nº21-2019 de 
fecha 21 de mayo del 2019; que dice: 
“ARTICULO 06.- La primera moción es presentada por el regidor 
propietario MARIO MENDEZ ORTIZ, que literalmente dice: Mociono en 
el sentido de pedir toda la ayuda posible de todas las municipalidades 
del país o sea las 82 cantones que se pronuncien ante el proyecto del 
Pacumen ya que está siendo obstaculizado por los propietarios de la 
fincas Brindis de Amor y Cany Stewant, ubicado en Bagaces. 
Por lo que los trabajos están detenidos, el apoyo que sea en cuanto ojala 
se resuelva pronto tal situación por el bienestar de la provincia y la 
península en general.SE ACUERDA; Sometida a votación la moción se 
aprueba por unanimidad de votos para su trámite ante quien 
corresponda”.  
 
INCISO Nº11: 
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De la Consultora Social-Ibanny Osegueda Ubeda, se conoce nota se 
presentan como la Agencia Costarricense de Investigaciones 
Biomédicas, antes el Proyecto Epidemiológico Guanacaste. 
Y se esta implementado el Proyecto ESCUDDO que busca prevenir el 
Cáncer de Cérvix, la población meta es de veinticuatro mil mujeres, 
veinte mil de 12  a16 años de edad y cuatro mil de 17 a 20 años en 200 
distrito alrededor del País y Miramar, es uno de estos. De ahí que les 
gustaría presentar el Proyecto para que sea del conocimiento. 
Conocida la solicitud, se procede a tomar el siguiente acuerdo 
municipal. 
  
ACUERDO 2.- 
El Concejo Municipal acuerda concederle audiencia  a la Agencia  
Costarricense de Investigaciones Biomédicas para el día 27 junio del 
2019 a partir de las 5:00p.m en el Edificio Municipal. 
Se somete a votación y es aprobado con cinco votos. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 
 
INCISO Nº12: 
Del subintendente de Policía-Billy Oporto Mejía, se conoce Oficio MSP-
DM-DVRFP-DGFP-DRSPC-SDRSPCN-DPCMO-415-2019, en el cual 
solicitan audiencia para realizar una rendición de cuentas, el día 25 de 
junio del 2019 a las 18:00horas lo cual es uno de los objetivos de esta 
Institución, para informar de la labor que s realiza en el Cantón de 
Montes de Oro, en pro de la seguridad ciudadana y el bienestar común. 
Conocida la solicitud, se procede a tomar el siguiente acuerdo municipal 
 
ACUERDO 3. 
El Concejo Municipal acuerda concederle audiencia al  subintendente 
de Policía-Billy Oporto Mejía el día 18 de julio del 2019, a partir de las 
5:00p.m en el Salón de Sesiones de la Municipalidad. 
Se somete a votación y es aprobado con cinco votos. 
APROBADO 
 
 
INCISO Nº13: 
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De la Lcda. Maricel Murillo Barrantes-Abogada del Concejo Municipal se conoce 
Oficio AC Nº21-2019, que dice: 

Oficio AC N°21 -2019 

Miramar, 11 de junio del 2019 

Señores: 

Concejo Municipal de Montes de Oro 

 

 

De conformidad con el requerimiento del Concejo Municipal, mediante el acuerdo 3 tomado 

en la sesión ordinaria N°162-2019, del 4 de junio del 2019;  procede  esta  asesoría  legal  a  

emitir  el siguiente criterio legal, aclarando de previo que los alcances del presente 

pronunciamiento constituyen una mera opinión jurídica que no es de carácter obligatorio ni 

vinculante. 

 

PRIMERO: OBJETO DE LA CONSULTA. Solicita el Concejo Municipal, criterio legal de esta 

Asesoría con relación a nota suscrita por el regidor suplente Anthony Fallas Jiménez, en la cual 

solicita permiso para ausentarse de las sesiones municipales. 

Considera esta Asesoría Legal rendir criterio jurídico en forma general sobre el tema debido a casos 

similares de ausencias de regidores y síndicos en los que podrían implementarse este criterio, advirtiendo que el 

presente pronunciamiento no constituye criterio vinculante. 

SOBRE EL CONCEPTO DE LAS CREDENCIALES: Las credenciales según Guillermo Cabanellas tiene el 

siguiente concepto: 

“Documento, expedido por competente autoridad, para acreditar la personalidad y carácter de un 

representante o el cargo y funciones que invoca o ejerce. Así pues, identifica y habilita. Más en especial carta 

que da un gobierno a su embajador o ministro, para que con su presentación sea admitido y reconocido como tal 
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por el jefe del Estado a quien se envía. También, documento que sirve para probar oficialmente el nombramiento 

de un empleado público y tomar posesión del cargo designado” 1 

 

SOBRE LA PÉRDIDA DE LAS CREDENCIALES: En cuanto a la pérdida de las credenciales, es el proceso 

realizado por el Tribunal Supremo de Elecciones, como ente rector en la materia, en donde analiza una situación 

concreta contenida en un presupuesto legal para el ejercicio conforme a derecho del cargo. La pérdida de 

credenciales constituye una sanción de carácter administrativo, para los casos en que incurran en determinadas 

conductas expresamente establecidas por el ordenamiento jurídico como causal tipificado. 

En efecto, el Tribunal Supremo de Elecciones otorga las credenciales correspondientes a los funcionarios 

electos popularmente y en virtud de este acto también puede retirarlas cuando se infrinja el ordenamiento 

jurídico.  

El razonamiento anterior, encuentra respaldo en lo establecido por el Código Municipal en sus artículos 18 y 

24 que establecen las causales de pérdida de credenciales del Alcalde y de los Regidores, por esta razón resulta 

importante indicar que aunque los artículos 18 y 24 de la Ley N° 7794, establecen “causales automáticas de 

pérdidas de credenciales”, estas requieren de la actuación del Tribunal Supremo de Elecciones para que proceda 

la cancelación de credenciales.   

Asimismo el Código Electoral en su artículo 258 estipula el procedimiento para la cancelación de 

credenciales por ausencia: 

“ARTÍCULO 258.- Cancelación de credencial por ausencia: Si la solicitud de cancelación de credenciales 

se sustenta en la ausencia injustificada de algún funcionario municipal de elección popular, según lo 

dispuesto en el Código Municipal, el concejo municipal enviará al Tribunal, junto con la solicitud de 

cancelación de credenciales, una certificación en la que se indiquen las fechas exactas en que el 

funcionario(a) se ausentó. El Tribunal dará audiencia por el término de ocho días, a fin de que el funcionario 

justifique la ausencia o manifieste lo que considere conveniente a sus intereses. Solo se decretará la apertura 

del procedimiento administrativo, cuando dicho funcionario exprese, en esa oportunidad, su oposición”.2 

                                  
1 Diccionario jurídico elemental /Guillermo Cabanellas de Torres. Autor: Cabanellas de Torres, Editorial Heliasta S.R.L   

2 CÓDIGO ELECTORAL Ley n.° 8765 Publicada en el Alcance 37 a La Gaceta n.° 171 de 02 de setiembre de 2009 
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SOBRE SU APLICACIÓN: El artículo 253 del Código Electoral indica que el Tribunal Supremo de 

Elecciones cancelará o anulará las credenciales de los funcionarios municipales de elección popular en los 

supuestos tipificados expresamente en la ley. Así las cosas, el Tribunal Supremo de Elecciones ha manifestado 

en su jurisprudencia que lo dispuesto le resulta aplicable a los regidores, ya sean estos propietarios o 

suplentes. 

Continúa el Tribunal Supremo de Elecciones en su resolución N.° 2664-M-2019.- TRIBUNAL de las nueve 

horas treinta minutos del veintidós de abril de dos mil diecinueve, indicando que la inasistencia de los síndicos a 

las sesiones municipales no es causal de cancelación de credenciales, así mencionado:  

“Este Pleno, en su jurisprudencia, ha precisado que si bien el artículo 58 del Código Municipal dispone que a 

los síndicos les resultan aplicables las mismas disposiciones del Título III de ese cuerpo legal, esa remisión no 

contempla la ausencia a sesionar como un motivo para cancelar sus credenciales (ver, entre otras, las 

resoluciones n.° 1856-M-2008, 3392-M-2007 y 926-1998)”. 

 

SOBRE LAS AUSENCIAS INJUSTIFICADAS POR MÁS DE DOS MESES: El artículo 24 del Código 

Municipal3 dispone que será causa de pérdida de credencial de un regidor la ausencia injustificada a las sesiones 

del concejo por más de dos meses. Tal disposición es aplicable también a los regidores suplentes de 

conformidad con lo establecido en el artículo 28 del citado Código como se mencionó anteriormente; en 

consecuencia, es causal de pérdida de la credencial de regidor suplente la ausencia injustificada a las sesiones 

del concejo por el período indicado.  

Es importante profundizar en el artículo 24, el cual reza: 

“Artículo 24. - Serán causas de pérdida de la credencial de regidor: 

a) La pérdida de un requisito o adolecer de un impedimento, según lo dispuesto en los artículos 22 y 23 de este código. 

b) La ausencia injustificada a las sesiones del Concejo por más de dos meses. 

                                  
3 Código Municipal, Ley N°7794 del 30 de abril de 1998 
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c) La renuncia voluntaria escrita y conocida por el Concejo. 

d) Enfermedad que lo incapacite permanentemente para el ejercicio. 

e) Lo señalado por el artículo 63 de la Ley sobre la zona marítimo- terrestre, No. 6043, de 2 de febrero de 1977, por el artículo 73 de 

la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República, No. 7428, de 7 de setiembre de 1994”. 

Del numeral señalado es importante destacar el inciso b), el cual indica como causa de pérdida de credencial la ausencia 

injustificada a las sesiones del Concejo Municipal por más de dos meses, lo cual obliga al funcionario a justificar o comunicar al 

concejo el motivo de su inasistencia a las sesiones pues, de no hacerlo así, le resulta aplicable la causal indicada para la supresión 

de su credencial. 

En el caso trasladado, se puede destacar que Anthony Fallas Jiménez, en su condición de regidor suplente, 

ha realizado justificaciones a sus ausencias, las cuales han sido aprobadas por el Concejo Municipal, así 

constatado en las actas de las sesiones ordinarias Nº140-2019, Nº146-2019, Nº150-2019 Nº157-2019. La 

jurisprudencia electoral ha desarrollado como criterio general que la cancelación de credenciales de funcionarios 

de elección popular debe interpretarse a favor de la permanencia del funcionario en el cargo, condicionado a 

cumplir con una actitud diligente por parte del funcionario, y no violentando el principio de legalidad, así 

plasmado en la resolución 0544-M de las 14:00 horas del 29 de enero del 2010, así como la resolución  N°447-

M-2014 del Tribunal Supremo de Elecciones 4 

Cabe hacer énfasis en el artículo 32 del Código Municipal, el cual regula la posibilidad de establecer licencia 

sin goce de dietas a los regidores, síndicos y el alcalde por motivos de necesidad justificada de ausentarse del 

cantón hasta por un término de seis meses, lo cual en el presente caso es lo idóneo para aplicar. 

Lo anterior es aplicable cuando el funcionario ha cumplido con actitud de diligencia 

comprobable, no así cuando este se ausente injustificadamente. Además debe estar sujeto al principio de 

legalidad consagrado en el numeral 11 de la Constitución Política y 11 de la Ley General de la 

Administración Pública, el cual sostiene que toda autoridad o institución pública puede actuar solamente 

en la medida en que se encuentre autorizada para hacerlo por el ordenamiento jurídico.  

   

                                  
4 Resolución N.° 447-M-2014.- TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES. San José a las doce horas treinta minutos del siete de febrero de dos mil 
catorce. 
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Sin más, me despido cordialmente. 

_________________________ 

Licda Maricel Murillo Barrantes 

Abogada de Concejo Municipal 

ENTERADOS 
 
 
INCISO Nº14: 
De la Lcda. Maricel Murillo Barrantes-Abogada del Concejo Municipal se conoce 
Oficio AC Nº22-2019, donde  emite el criterio jurídico, en relación al proyecto de Ley  
que se lleva bajo Expediente Nº21.129. 
Conocido el criterio, se procede a tomar el siguiente acuerdo municipal. 
 
ACUERDO 4.-  
El Concejo Municipal acuerda aprobar el criterio jurídico suscrito por la Lcda. Maricel 
Murillo Barrantes en relación al Proyecto de Ley que se lleva bajo expediente Nº21.129 
denominado “ “Ley para la creación de albergues temporales de las personas en 

situación de abandono y situación de calle”,”   que literalmente dice: 

“Oficio AC N°22-2019 

 

Miramar, 11 de junio del 2019 

Señores: 

Concejo Municipal de Montes de Oro 

 

       Estimados señores: 

Conforme con lo instruido, mediante acuerdo 2, tomado por el Concejo Municipal 

de Montes de Oro, en la Sesión Ordinaria Nº162-2019 efectuada el martes cuatro 

de junio del dos mil diecinueve, por medio del cual se solicita el criterio respecto al 
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proyecto de ley tramitado bajo el expediente legislativo Nº21.129. Me refiero al 

mismo de la siguiente forma: 

 

ASUNTO: SOLICITUD DE CRITERIO DE PROYECTO DE LEY 

“Ley para la creación de albergues temporales de las personas en situación de 

abandono y situación de calle” 

Previamente debe aclararse que el criterio que a continuación se expone, es una 

opinión jurídica de esta Asesoría Legal, sin efecto vinculante para el Concejo Municipal. 

 

ASPECTOS GENERALES  

El proyecto de ley tiene entre sus motivos, según se indica, el incremento de un 30% en el 2018 

de personas en situación de la calle y abandono, asimismo se pretende garantizar a los 

ciudadanos un ambiente sano, así como que el Estado se constituya en un garante para aquellos 

menos favorecidos.  

Por lo cual según se indica entre los motivos, el Estado debe por medio de sus instituciones, el 

proteger de manera efectiva a dicha población con un enfoque de derechos humanos y eliminando 

toda forma de discriminación.5 

 

ANALISIS DEL PROYECTO DE LEY 

La iniciativa posee como objetivo principal una reforma al Código Municipal, específicamente al artículo 4 y 

62, el cual en la actualidad constituye ser el artículo 71 debido a la incorporación del capítulo de Policía 

Municipal. La reforma quiere incorporar como una obligación a los gobiernos locales la creación y 

acondicionamiento de albergues temporales, para las personas en situación de abandono y situación de calle. 

Asimismo los conceptualiza como:  

                                  
5 Página 2 del proyecto de ley 21129 
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“Personas en situación de abandono: Personas: De cero años en adelante, con factores de riesgo 

que inciden en la falta o insuficiente respuesta del grupo familiar de convivencia o de redes de 

apoyo comunitario, que generan riesgo o situaciones de abandono, que pueden verse exacerbadas 

por condición de pobreza, situación de dependencia o necesidad de asistencia, temporal o 

permanentemente, para realizar actividades de la vida diaria, por la falta o la pérdida de 

autonomía física, psíquica o intelectual  

Personas en situación de calle: Personas hombres y mujeres o grupos familiares, sin distinción 

de edad, género, condición de discapacidad, condición de adicción, condición migratoria, etnia, 

diversidad sexual, y/o religión, con ausencia de un hogar o residencia habitual, que además se 

encuentran en situación de dependencia total o parcial, que se movilizan y deambulan de territorio 

en territorio según las posibilidades de subsistencia que le genere el medio”· 

La iniciativa como se mencionó, pretende que las municipalidades del país crean albergues temporales, 

autorizándolas para presupuestar en sus respectivos planes operativos las acciones necesarias, asimismo se 

dispone que podrán financiarse mediante las donaciones de bienes o recursos provenientes de instituciones 

públicas o privadas, nacionales o internacionales, así como de las instituciones y organizaciones no 

gubernamentales, personas físicas o jurídicas. 

Cabe hacer énfasis en la incongruencia que existen en la iniciativa incorporando en el artículo 62 (actual 71) 

del Código Municipal como una potestad de los gobiernos locales la creación de los albergues: 

“…podrán crear albergues temporales para las personas que se encuentren en situación de abandono y 

situación de calle, una vez demostrada dicha condición de acuerdo con los parámetros establecidos en la presente 

ley…” 

Sin embargo, se manifiesta como una obligación en los motivos, en la reforma pretendida del artículo 4 del 

Código Municipal, así como  en el artículo 3 de la propuesta: 

“ARTÍCULO 3- Autorizaciones y patrimonio. Se autoriza a todas las municipalidades del país a incluir, en sus 

respectivos planes anuales operativos, las acciones necesarias para dar cumplimiento a las obligaciones que les 

sean definidas por esta ley y demás leyes específicas en la materia…” (la negrita no es original” 

Lo cual violenta la autonomía municipal consagrada en el numeral 170 de la Constitución Política. Además, 

no existe una debida fundamentación entre los motivos del proyecto de ley, tomando datos de medios de 
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comunicación como crhoy y otros. Además, como se ha indicado en anteriores criterios legales es fundamental 

que los proyectos de ley tomen en consideración la realidad de los cantones del país.” 

Sin más, me despido cordialmente. 

 

_______________________________ 

Licda. Maricel Murillo Barrantes 

Abogada de Concejo Municipal 

Se somete a votación y es aprobado con cinco votos. 

APROBADO 
  
INCISO Nº15: 
Del Alcalde Municipal –Luis Alberto Villalobos Artavia, se conoce Oficio 
ALCM-403-2019, donde informa que en atención a Oficio Nº61S.M, en 
el cual se notifica acuerdo aprobado en Sesión Ordinaria Nº160-2019, 
referente al informe de de Comisión de Asuntos Jurídicos, sobre la 
renuncia del miembro del Comité Cantonal  de la  Persona Joven y en 
cumplimiento al octavo punto del considerando, traslada tres 
curriculum que fueron presentados en el tiempo establecido. 
 Conocido el Oficio, se procede a tomar el siguiente acuerdo municipal. 
 

ACUERDO 5.- 
El Concejo Municipal acuerda  enviar a la Comisión de Asuntos Jurídicos  Oficio 

ALCM-403-2019 suscrito por el Alcalde Municipal –Luis Alberto 
Villalobos Artavia. 

 Se somete a votación y es aprobado con cinco votos. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 
 
INCISO Nº16: 
Del Director de DT.TMC-Mario Corrales Rodriguez y la Psicóloga Belissa 
Bogantes Canales ambos funcionarios de la Unión Nacional de 
Gobiernos Locales, se conoce Oficio: CAM-021-2019, donde informan 
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que en atención a Oficio Nº66-SM-2019, enviado el pasado 15 de mayo, 
donde solicitan la colaboración de esta Institución, para llevar a cabo el 
proceso de reclutamiento y selección del Auditor Interno es que indican 
que se estarán haciendo presentes el próximo miércoles 19 de junio a 
las 100;00a.m en la Municipalidad, para realizar una presentación de la 
metodología tanto de la parte técnica como la parte de evaluación por 
competencias que se ha venido trabajando en concursos anteriores, así 
como dar a conocer los parámetros que rige la Ley.  

ENTERADOS 
 
INCISO Nº17: 
Del Alcalde Municipal-Luis Alberto Villalobos Artavia, se conoce Oficio  

ALCM-406-2019, en el cual solicita  el acuerdo respectivo para  autorizar al 

Alcalde a realizar las gestiones correspondientes para solicitar la donación de  

231.268.36 litros de asfalto AC-30  a la Refinadora Costarricense de Petróleo 

(RECOPE) para realizar los proyectos de asfalto en las siguientes calles del 

Cantón: 

1- Calle El Guapinol (Barrios Norte Miramar) (6-04-034). 

2- Asfaltado Calle a Sabana( 6-04-015) 

3- Asfaltado Bajo Caliente  (6-04-003) 

4- Asfaltado Calle San Buenaventura (6-04-002) 

5- Asfaltado Calle Entrada Miramar-Jabonal (6-04-022) 

6- Asfaltado Cuadrante Central Miramar (6-04-016) 

7- Asfaltado Barrios Sur Miramar ( Linda Vista)(6-04-018) 

8- Asfaltado Urbanización Llanos del Naranjo( 6-04-070) 

9- Asfaltado Calle Zapotal (6-04-021) 

10-Asfaltado Palmital-San Francisco (6-04-001)  

Así las cosas, se procede a tomar el siguiente acuerdo municipal: 

 

ACUERDO 6.- 

El Concejo Municipal acuerda  autorizar al Alcalde Municipal –Luis Alberto 

Villalobos Artavia, a realizar las gestiones correspondientes para solicitar la 
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donación de 231.268.36  litros de asfalto AC-30 a la Refinadora Costarricense de 

Petrolero,  para la ejecución de proyectos de Asfalto en nuestro Cantón, en los 

siguientes caminos: 

1- Calle El Guapinol (Barrios Norte Miramar) (6-04-034). 

2- Asfaltado Calle a Sabana( 6-04-015) 

3- Asfaltado Bajo Caliente  (6-04-003) 

4- Asfaltado Calle San Buenaventura (6-04-002) 

5- Asfaltado Calle Entrada Miramar-Jabonal (6-04-022) 

6- Asfaltado Cuadrante Central Miramar (6-04-016) 

7- Asfaltado Barrios Sur Miramar ( Linda Vista)(6-04-018) 

8- Asfaltado Urbanización Llanos del Naranjo( 6-04-070) 

9- Asfaltado Calle Zapotal (6-04-021) 

10-Asfaltado Palmital-San Francisco (6-04-001)  

Se somete a votación y es aprobada con cuatro votos. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
INCISO Nº18: 
Del Ing. José Ml. Acuña Rojas-Gerente de Proyectos de la Empresa 
PARK SLOPE DEVELOPMENT, se conoce nota  donde solicita audiencia 
para presentar el proyecto de vivienda social que se pretende llevar a 
cabo en Miramar. 
Conocida la solicitud, se procede a tomar el siguiente acuerdo 
municipal. 
 

ACUERDO 7.- 

El Concejo Municipal acuerda conceder audiencia a la Empresa PARK 
SLOPE DEVELOPMENT, para el día 27 de junio del 2019 a partir de las 
5:00p.m , en el Salón de Sesiones de la Municipalidad. 

Se somete a votación y es aprobada con cuatro votos. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 
 
INCISO Nº19: 
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Del Alcalde Municipal –Luis Alberto Villalobos Artavia, se conoce Oficio 
ALCM-407-2019, en el cual envía copia completa e impresa del Plan 
Regulador de Montes de Oro. 

Lo anterior,  en acatamiento al  acuerdo tomado mediante Sesión 
Ordinaria Nº161-2019 de fecha martes 28 de mayo del 2019. 

ENTERADOS 
 

ARTICULO IV.INFORME DEL ALCALDE MUNICIPAL 
INCISO Nº20: 
1-Presenta Modificación presupuestaria Nº04-2019, para el análisis y aprobación por 
parte del Concejo Municipal. 
Analizada la Modificación, se procede a tomar el siguiente acuerdo municipal: 
 
ACUERDO 8.- 
EL Concejo Municipal acuerda aprobar la Modificación Presupuestaria Nº04-2019,  de 
la siguiente manera: 
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REBAJAR EGRESOS 43.261.970,00        

PROGRAMA I:  DIRECCION Y ADMINISTRACION 3.800.000,00               

                             GENERAL

ACTIVIDAD: 01 ADMINISTRACION GENERAL 2.650.000,00             

0 REMUNERACIONES 650.000,00                 

0.0 1 REMUNERACIONES BÁSICAS 650.000,00                

0.01.01 Sueldos para cargos fijos 650.000,00              

1 SERVICIOS 2.000.000,00             

1.06 SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES 1.000.000,00             

1.06.01 Seguros 1.000.000,00             

1.07 CAPACITACION Y PROTOCOLO 500.000,00                

1.07.03 Gastos de representaciòn institucional 500.000,00                

2.04 HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS 500.000,00                

2.04.01 Herramientas e instrumentos 500.000,00                

ACTIVIDAD: 02 AUDITORIA INTERNA 1.150.000,00             

0 REMUNERACIONES 1.150.000,00             

0.0 1 REMUNERACIONES BÁSICAS 1.150.000,00            

0.01.01 Sueldos para cargos fijos 1.150.000,00           

MUNICIPALIDAD DE MONTES DE ORO
MODIFICACION PRESUPUESTARIA # 04-2019
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REBAJAR EGRESOS

PROGRAMA II: SERVICIOS COMUNALES 4.400.000,00          

SERVICIO: 06 ACUEDUCTO 1.000.000,00          

0 REMUNERACIONES 1.000.000,00             

0.0 1 REMUNERACIONES BÁSICAS 1.000.000,00        

0.01.01 Sueldos para cargos fijos 1.000.000,00           

SERVICIO: 10   SERVICIOS SOCIALES Y COMPLEMENTARIOS 3.400.000,00             

0 REMUNERACIONES 1.000.000,00             

0.0 1 REMUNERACIONES BÁSICAS 1.000.000,00        

0.01.01 Sueldos para cargos fijos 1.000.000,00           

1 SERVICIOS 1.250.000,00             

1.06 SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES 1.000.000,00             

1.06.01 Seguros 1.000.000,00             

1.08 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 250.000,00                

1.08.05 Mantenimiento y reparación de equipo de transporte 250.000,00                

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 1.000.000,00         

2.01 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS 400.000,00                

2.01.01 Combustibles y lubricantes 300.000,00                

2.01.04 Tintas, pinturas y diluyentes 100.000,00              

2.03 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO 

EN LA CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO 150.000,00                

2.03.01 Materiales y productos Metàlicos 50.000,00                  

2.03.03 Madera y sus derivados 100.000,00                

MUNICIPALIDAD DE MONTES DE ORO

MODIFICACION PRESUPUESTARIA # 04-2019
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REBAJAR EGRESOS

2.04 HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS 150.000,00                

2.04.02 Repuestos y accesorios 150.000,00                

2.99 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS 300.000,00                

2.99.04 Textiles y vestuario 150.000,00                

2.99.07 Útiles y materiales de cocina y comedor 150.000,00                

5 BIENES DURADEROS 150.000,00                  

5.01 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 150.000,00                

5.01.99 Maquinaria y Equipo Diverso 150.000,00                

PROGRAMA III: INVERSIONES 35.061.970,00        

GRUPO: 01 EDIFICIOS 1.000.000,00       

PROYECTO : 03  MEJORAS A LA ESCUELA DE SANTA ROSA

 (LEY 7729) 1.000.000,00                 

1 SERVICIOS 200.000,00             

1.08 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 200.000,00                

1.08.01 Mantenimiento de Edificios y locales 200.000,00                          

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 800.000,00             

2.03 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO 

EN LA CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO 800.000,00                

2.03.01 Materiales y productos Metàlicos 800.000,00                          

MUNICIPALIDAD DE MONTES DE ORO
MODIFICACION PRESUPUESTARIA # 04-2019
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REBAJAR EGRESOS

GRUPO: 02 VIAS DE COMUNICACIÓN TERRESTRE 32.461.970,00        

29.461.970,00        

1 SERVICIOS 14.700.000,00          

1.01 ALQUILERES 14.700.000,00           

1.01,02 Alquiler de maquinaria, equipo, mobiliario 14.700.000,00           

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 14.761.970,00          

2.03 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO 

EN LA CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO 14.761.970,00           

2.03.02 Materiales y productos minerales y asfàlticos 14.761.970,00           

PROYECTO :33 ACONDICIONAMIENTO DE ACERAS PARA 3.000.000,00                 

HABILITAR EL TRANSITO A LAS PERSONAS CON DISCAPACID AD

(LEY 7729)(CUMPLIMIENTO LEY 7600)

1 SERVICIOS 1.400.000,00                 

1.08 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 1.400.000,00             

1.08.02 Mantenimiento de vìas de comunicaciòn 1.400.000,00                       

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 1.600.000,00                 

2.03 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO 

EN LA CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO 1.600.000,00             

2.03.02 Materiales y productos minerales y asfálticos 1.600.000,00                       

MUNICIPALIDAD DE MONTES DE ORO
MODIFICACION PRESUPUESTARIA # 04-2019

PROYECTO : 10 MEJORAS AL CAMINO CEDRAL-ZAPOTAL

 (LEY 8114/9329)
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REBAJAR EGRESOS

GRUPO: 06 OTROS PROYECTOS 1.600.000,00          

PROYECTO : 05 MEJORAS AL CENTRO COMUNITARIO
INTELIGENTE (LEY 7729) 1.600.000,00                 

1 SERVICIOS 600.000,00                     

1.08 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 600.000,00                

1.08.03 Mantenimiento de instalaciones 600.000,00                          

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 1.000.000,00                 

2.03 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO 

EN LA CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO 1.000.000,00             

2.03.04 Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo 1.000.000,00                       

MUNICIPALIDAD DE MONTES DE ORO
MODIFICACION PRESUPUESTARIA # 04-2019
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AUMENTAR EGRESOS 43.261.970,00             

PROGRAMA I:  DIRECCION Y ADMINISTRACION GENERAL 3.800.000,00            

ACTIVIDAD: 01 ADMINISTRACION GENERAL 3.800.000,00            

0 REMUNERACIONES 1.300.000,00                

0.0 1 REMUNERACIONES BÁSICAS 650.000,00                  

0.01.05 Suplencias 650.000,00                  

0.0 2 REMUNERACIONES EVENTUALES 650.000,00                

0.02.01 Tiempo extraordinario 650.000,00                

1 SERVICIOS 2.500.000,00            

1.02 SERVICIOS BÁSICOS 2.500.000,00             

1.02.02 Servicio de energía eléctrica 2.000.000,00             

1.02.04 Servicio de telecomunicaciones 500.000,00                

MUNICIPALIDAD DE MONTES DE ORO

MODIFICACION PRESUPUESTARIA # 04-2019
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AUMENTAR EGRESOS

PROGRAMA II: SERVICIOS COMUNALES 4.400.000,00          

SERVICIO: 06 ACUEDUCTO 1.000.000,00          

0 REMUNERACIONES 1.000.000,00          

0,02 REMUNERACIONES EVENTUALES 1.000.000,00          

0.02.01 Tiempo,extraordinario 1.000.000,00             

SERVICIO: 10   SERVICIOS SOCIALES Y 3.400.000,00            

                            COMPLEMENTARIOS

0 REMUNERACIONES 1.000.000,00            

0.0 1 REMUNERACIONES BÁSICAS 1.000.000,00             

0.01.05 Suplencias 1.000.000,00               

1 SERVICIOS 650.000,00                

1.02 SERVICIOS BÁSICOS 150.000,00                

1.02.02 Servicio de energía eléctrica 150.000,00                

1.04 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 500.000,00                

1.04.03 Servicio de Ingenieria y arquitectura 500.000,00                

MUNICIPALIDAD DE MONTES DE ORO

MODIFICACION PRESUPUESTARIA # 04-2019
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AUMENTAR EGRESOS

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 1.300.000,00         

2.02 ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROPECUARIOS 1.000.000,00             

2.02.03 Alimentos y bebidas 1.000.000,00          

2.03 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO 

EN LA CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO 300.000,00                

2.03.06 Materiales y productos plàsticos 300.000,00             

5 BIENES DURADEROS 450.000,00            

5.01 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 450.000,00                

5.01.04 Equipo y mobiliario de oficina 150.000,00                

5.01.05 Equipo de  cómputo 300.000,00                

PROGRAMA III: INVERSIONES 35.061.970,00       

GRUPO: 01 EDIFICIOS 1.000.000,00          

PROYECTO : 03  MEJORAS A LA ESCUELA DE SANTA ROSA
 (LEY 7729) 1.000.000,00                

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 1.000.000,00                

2.01 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS 100.000,00                

2.01.04 Tintas, pinturas y diluyentes 100.000,00              

2.03 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO 

EN LA CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO 900.000,00                

2.03.02 Materiales y productos minerales y asfàlticos 300.000,00                

2.03.06 Materiales y productos plàsticos 600.000,00                

MUNICIPALIDAD DE MONTES DE ORO

MODIFICACION PRESUPUESTARIA # 04-2019
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AUMENTAR EGRESOS

GRUPO: 02 Vias de comunicación terrestre 29.461.970,00       

29.461.970,00       

5 BIENES DURADEROS 29.461.970,00      

5.02 CONSTRUCCIONES,ADICIONES Y MEJORAS 29.461.970,00           

5.02.02 Vias de Comunicación Terrestre 29.461.970,00           

GRUPO: 06 OTROS PROYECTOS 4.600.000,00          

PROYECTO : 05 MEJORAS AL CENTRO COMUNITARIO

INTELIGENTE (LEY 7729) 1.600.000,00                

1 SERVICIOS 1.600.000,00            

1.03 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 100.000,00                

1.03.03 Impresiòn,encuadernaciòn y otros 100.000,00                

1.04 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 1.500.000,00             

1.04.03 Servicio de Ingenieria y arquitectura 1.500.000,00             

PROYECTO :26 PROYECTO DE CAPACITACION A PERSONAS CO N 3.000.000,00                

DISCAPACIDAD DE MONTES DE ORO 

(LEY 7729)(CUMPLIMIENTO LEY 7600)

1 SERVICIOS 3.000.000,00                

1.07 CAPACITACION Y PROTOCOLO 3.000.000,00             

1.07.01 Actividades de capacitaciòn 2.500.000,00             

1.07.02 Actividades protocolarias y sociales 500.000,00                

PROYECTO : 10 MEJORAS AL CAMINO CEDRAL-ZAPOTAL

 (LEY 8114/9329)

MUNICIPALIDAD DE MONTES DE ORO
MODIFICACION PRESUPUESTARIA # 04-2019



 

Sesión Ordinaria Nº163-2019 

11/06/2019 

 

 

 

 

JUSTIFICACION

PROGRAMA I:  DIRECCION Y ADMINISTRACION

ACTIVIDAD 01:  ADMINISTRACION GENERAL

ACTIVIDAD: 02 AUDITORIA INTERNA

REBAJAR EGRESOS
Se rebaja de la economìa de sueldos fijos ,seguros,gastos de 
representaciòn e herramientas e instrumentos 3.800.000,00      

ACTIVIDAD 01:  ADMINISTRACION GENERAL

AUMENTAR EGRESOS
Se aumenta en remuneraciones en (suplencias y horas extras )
Se incluye en servicios elèctrica, telecomunicaciones 3.800.000,00      

PROGRAMA II: SERVICIOS COMUNALES

SERVICIO: 06 ACUEDUCTO

REBAJAR
se rebaja de la economìa de sueldos 1.000.000,00      

AUMENTAR

Se aumenta en  horas extras 1.000.000,00      

SERVICIO: 10   SERVICIOS SOCIALES Y COMPLEMENTARIOS

REBAJAR
Se rebaja de la economìa de sueldos fijos ,seguros 3.400.000,00      
mantenimiento de equipo transporte,combustible,pintura,metàlicos
y madera

AUMENTAR
Se aumenta en suplencias, energìa elèctrica,servicios de Ingenierìa
Alimentos y bebidas, productos plàsticos, equipo de oficina y
equipo de  còmputo 3.400.000,00      

MUNICIPALIDAD DE MONTES DE ORO
MODIFICACION PRESUPUESTARIA Nº 04/2019
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MUNICIPALIDAD DE MONTES DE ORO 

MODIFICACION PRESUPUESTARIA Nº 04/2019 

 
JUSTIFICACION 

PROGRAMA III: INVERSIONES 

PROYECTO : 03  MEJORAS A LA ESCUELA DE SANTA ROSA   

 (LEY 7729) 

          
1.000.000,0
0    

REBAJAR 
 

  
Se rebaja en mantenimiento de edificios y metàlicos 

AUMENTAR 
 

Se rebaja en tintas,minerales y materiales plàsticos 

PROYECTO : 10 MEJORAS AL CAMINO CEDRAL-ZAPOTAL                                         29.461.970.00 

  

REBAJAR 
 

  
Se rebaja en alquiler de maquinaria y productos minerales 
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AUMENTAR 
 

Se aumenta en vìas de comunicaciòn terrestre 

 
PROYECTO : 33 ACONDICIONAMIENTO DE ACERAS P/HABILIT AR EL TRANSITO    

A LAS PERSONAS C/DISCAPACIDAD (LEY 7729) 

          
3.000.000,0
0    

REBAJAR 

Se rebaja en mantenimiento de Vìas de Comunicaciòn y materiales 

y productos minerales  

AUMENTAR 

 
PROYECTO :26 PROYECTO DE CAPACITACION A PERSONAS CO N   

DISCAPACIDAD DE MONTES DE ORO    

(LEY 7729)(CUMPLIMIENTO LEY 7600)   

  

          
3.000.000,0
0    

 

 
Se aumentan en actividades de capacitación y protocolarias 
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Se somete a votación la dispensa de trámite de Comisión  de acuerdo con el artículo 44 
del Código Municipal, la cual resulta APROBADA POR UNANIMIDAD . 
 
 Se somete a votación la Modificación Presupuestaria Nº04-2019 
SE ACUERDA: aprobarla  con  cinco votos a favor.  
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
2-  Expresa el Alcalde Municipal que salió una Resolución por parte del Tribunal, en 
relación de la demanda que había realizado el Ex funcionario Municipal Erick Corella, 
en contra de la Municipalidad, la cual fue a favor del Ex funcionario, más sin embargo 
hay que esperar la Sentencia final. 
La Regidora Ana Elizabeth Córdoba Arias expresa que si hubo negligencia por parte de 
algún funcionario, se debería de actuar y así sentar un precedente al respecto. 
La regidora Bernarda Agüero Alpizar expresa que le da la razón a  la Regidora Ana,  el 
cual si hubo negligencia y no hicieron su deber, se debe sentar un presente, para que no 
vuelva pasar. 
 

JUSTIFICACION

PROGRAMA III: INVERSIONES

PROYECTO : 05 MEJORAS AL CENTRO COMUNITARIO
INTELIGENTE (LEY 7729) 1.600.000,00            

REBAJAR
Se rebaja en mantenimiento de Instalaciones y materiales elèctricos

AUMENTAR

Servicios de Ingenierìa e impresiòn 

MUNICIPALIDAD DE MONTES DE ORO
MODIFICACION PRESUPUESTARIA Nº 04/2019
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3- INCISO Nº21: 
El Regidor  Anthony Fallas Jiménez expresa que agradece por los permisos que se le 
concedio para ausentar a las sesiones. 
Lo anterior, ha sido por asuntos laborales fuera del Cantón, ya que es un tema de 
crecimiento laboral. 
Reconoce que este Concejo Municipal y el Alcalde Municipal han sido muy 
transparentes, ya que hay que reconocer las  cosas buenas que se han hecho. 
El día de hoy, solicita una licencia  para ausentarse por un periodo de seis meses, por 
razones laborales fuera del Cantón. 
La anterior petición, fundamentada en el artículo Nº32 del Código Municipal. 
Así las cosas, se procede a tomar el siguiente acuerdo municipal: 
 
ACUERDO 9: 
El Concejo Municipal acuerda conceder una licencia sin goce de dietas por un período 
de seis meses a partir del 12 de junio y hasta el  12 diciembre del 2019 al Regidor 
Suplente Anthony Fallas Jiménez con cédula 6-405-611, para ausentarse a la sesiones 
del Concejo Municipal. 
Lo anterior, debido a la ausencia en el Cantón, por asuntos laborales. 
 
Se somete a votación la dispensa de trámite de Comisión  de acuerdo con el artículo 44 
del Código Municipal, la cual resulta APROBADA POR UNANIMIDAD . 
 
Se somete a votación el acuerdo  y es aprobado  con cinco votos a favor. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD 
 
 
INCISO Nº22: 
El Presidente Municipal Juan Luis León Barrantes  somete a 
votación para ampliar la sesión en quince minutos más y es 
aprobada con cinco votos. 
APROBADO 
 
ARTICULO V- INFORME DE COMISIÓN  
INCISO N°23: 
Se omite este capítulo, por no haber Informe de Comisión 
ENTERADOS 
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ARTICULO VI.MOCIONES 
INCISO N°24: 

“MOCION PRESENTADA POR LOS REGIDORES: 

 Juan Luis León Barrantes 
Ana Elizabeth Córdoba Arias 
Luis Ángel Trejos Solís   
Miguel Ángel Alán Mora 
Bernarda Agüero Alpizar 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO: De la competencia. En el artículo 27 del Código Municipal se enumeran las 

facultades de los regidores, las cuales son: 

“Artículo 27.-Serán facultades de los regidores: 

B) Formular mociones y proposiciones.” 

Bajo este término, se destaca la facultad que poseen los regidores para formular 

mociones cuando así lo creen pertinente. 

SEGUNDO: El Concejo Municipal posee la facultad en cuanto al control interno se refiere, 

claro está, limitado a su competencia. Así se tipifica en la Ley de Control Interno, la cual en su 

numeral 10 hace énfasis en el responsable del sistema control interno: 

“…Responsabilidad por el sistema de control interno. Serán responsabilidad 

del jerarca y del titular subordinado establecer, mantener, perfeccionar y evaluar el 

sistema de control interno institucional. Asimismo, será responsabilidad de la 
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administración activa realizar las acciones necesarias para garantizar su efectivo 

funcionamiento.” 

 

Por su parte, en el artículo 2 de la misma Ley se define el jerarca como aquel: 

“… ejerce la máxima autoridad dentro del órgano o ente, unipersonal o colegiado…”    

TERCERO: Que los Municipios deben de regirse bajo el principio de legalidad estipulado en el 

artículo 11 de la Constitución Política y 11 de la Ley General de Administración Pública. 

CUARTO: 

Que los vecinos de la Comunidad de Barbudal, han estado disconformes porque a la fecha no se 

les ha construido sus casas. 

Lo anterior debido, a que según se ha escuchado que la Empresa Tecno ambiente tiene 

compromiso con estas familias, a través de un convenio que se firmo entre la Municipalidad y 

esta Empresa. 

QUINTO: 

Que en Sesión Ordinaria Nº40-10 de fecha 04 de octubre del 2010, se conoció copia de la 

Resolución N16-2010, en el Concejo Municipal, en el cual se le concede la autorización del 

permiso de construcción 76-10 a la Empresa Manejo Integral Tecno ambiente S.A. 

Mismo que se concedió en cumplimiento con los requisitos que la Ley establece y por haber 

quedado expresamente  garantizado por parte del desarrollador y  el cumplimiento del acuerdo 

tomado mediante el Inciso Nº16, Capítulo VII, Sesión Ordinaria Nº10-2010 de fecha 08 de marzo 

del 2010. 
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SEXTO 

Que para conceder el permiso de construcción, además de esa Resolución Nº16-10, deberá de 

haber un convenio entre la Municipalidad y esta Empresa, respaldando  los compromisos  con 

una  garantía. 

 

POR TANTO 

1. Para que el Concejo Municipal de Montes de Oro le solicite a la Administración una 

copia del Convenio suscrito  entre  la Municipalidad de Montes de Oro y la Empresa 

Tecno ambiente, copia de la Resolución Nº16-2010 y si procede copia del documento 

que garantizaba el cumplimiento de los compromisos adquiridos en ese Convenio. 

2. Que en el momento de que estos documentos sean enviados  al Concejo Municipal, en 

el plazo de Ley establecido;  se conforme una Comisión Especial, para analizarlos y así 

procede conforme a derecho corresponda. 

3. Que se dispense de trámite de comisión.  

4. Que se tome como acuerdo definitivamente aprobado.” HASTA AQUÍ LA 

TRANSCRIPCION.  

 

Atentamente; 

Juan Luis León Barrantes 
Ana Elizabeth Córdoba Arias 
Luis Ángel Trejos Solís   
Miguel Ángel Alán Mora 
Bernarda Agüero Alpizar 
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Se somete a votación la dispensa de trámite de Comisión  de acuerdo con el artículo 44 
del Código Municipal, la cual resulta APROBADA POR UNANIMIDAD . 
 
 Se somete a votación la Moción. 
SE ACUERDA: aprobar en todos sus términos la moción con una votación de cinco 
votos a favor. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD 
 
 
INCISO N°25: 
 

MOCION  

Moción presentada por el Juan Luis León Barrantes, del partido de la Unidad Social Cristiana.  

 

CONSIDERANDO: 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 21 y 40 de la Constitución Política, el Estado tiene la obligación de 

garantizar la vida de sus habitantes. Al respecto, el Tribunal Constitucional ha resuelto lo siguiente: 

“ (…) Ha sido usual que el derecho a la vida, frecuentemente analizado conjuntamente con el 

derecho a la integridad física, haya sido entendido como un derecho de contenido negativo, es decir, su 

objeto se limitaba a la pretensión contra el Estado de que se abstuviera de realizar acciones dirigidas a 

eliminar la existencia física de las personas, por ejemplo la tortura o la pena de muerte, o bien que 

castigara a las personas, públicas y privadas, que atentaran contra la vida e integridad de los otros, a 

través del sistema penal; sin embargo, la tendencia actual es imponer al Estado diversas conductas 

positivas, en el sentido de que más allá de que no debe perturbar la existencia física de las personas debe 

actuar en tutela de su protección, ante los múltiples peligros que la acechan, bien sea que ellos 

provengan de acciones del Estado mismo o de otras personas, e inclusive, de la misma naturaleza. De ahí 

que, por ejemplo, los temas ambientales han pasado a ser, al menos en nuestro país, un asunto de índole 

constitucional, puesto que el derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado fue elevado a 

rango de derecho fundamental. Ahora bien, es menester aclarar que la existencia objetiva de una 

obligación del Estado en lo referente a la protección del derecho a la vida no apareja, ineludiblemente, 

un derecho subjetivo de las personas a exigir, a través de los organismos judiciales, que se tome una 

medida determinada, pero sí a que se tomen las medidas idóneas en tutela de ese derecho, ante actitudes 

abiertamente negligentes de las autoridades públicas. Se trata así de que el Estado adquiere la 

obligación de regular las áreas de la vida social de las cuales puedan surgir peligros para la existencia 
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física de los habitantes de su territorio, ya sea través de la ley, de reglamentos, de acuerdos o de otras 

medidas relacionadas con la organización y los procedimientos administrativos, y del derecho subjetivo 

de las personas a que así se proceda, en forma diligente” (sentencia 2003-011519 de las 10:30 hrs. del 10 

de octubre de 2003). 

2. Que el Estado tiene un deber ineludible de velar y garantizar en forma pronta y cumplida la tutela de los 

derechos fundamentales, específicamente también tiene la obligación de proteger la vida humana, brindando 

seguridad peatonal, en lo cual el Tribunal Contencioso ha resuelto: 

“ (…) Este Tribunal en casos como el de estudio ha reconocido que el Estado se encuentra obligado a adoptar 

de manera oportuna todas aquellas medidas preventivas necesarias para enfrentar peligros inherentes a la 

vida en sociedad, reduciéndolos al mínimo posible (Véase la sentencia número 2003-011519 de las 10:30 hrs. 

del 10 de octubre de 2003). Al ser el tránsito una actividad necesaria de alto riesgo, el Estado tiene el deber 

de regular la circulación de peatones, animales y vehículos por las vías públicas y por las privadas que estén 

abiertas al uso y aprovechamiento común, de manera tal que se pueda garantizar un tránsito terrestre, 

vehicular y peatonal con el mínimo de peligro para la vida.” (sentencia 2004-7987 de las 15:57 hrs. del 21 de 

julio de 2004) 

 

3. Que las municipalidades deben actuar dentro de su respectivo ámbito de competencia, 

y en cumplimiento de su obligación de administrar los intereses y servicios locales en cada cantón 

(artículo 169 de la Constitución Política), por lo cual tienen la obligación de garantizar un tránsito 

seguro y además ágil, que pueda contribuir a una mejor señalización en el cantón, con sus respectivas 

calles y avenidas. 

4. Que la presente moción tiene como motivo principal mejorar la seguridad vial y 

convertir la comunidad en una zona más ordenada. 

 

Por tanto Mociono: 
1. Para que el Concejo Municipal de Montes de Oro acuerde solicitarle respetuosamente a la 

Administración la debida señalización de avenidas y calles en el distrito Miramar del cantón de Montes 

de Oro, con el objetivo de garantizar un tránsito ordenado y ágil. Todo de acuerdo al ordenamiento 

jurídico y entre las posibilidades del gobierno local. 

2. Que se dispense de trámite de comisión.  

Que se tome como acuerdo definitivamente aprobado”. HASTA AQUÍ LA 
TRANSCRIPCION. 
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________________________                          

Juan Luis León Barrantes                               

Regidor propietario                                                   

Se somete a votación la dispensa de trámite de Comisión  de acuerdo con el artículo 44 
del Código Municipal, la cual resulta APROBADA POR UNANIMIDAD . 
 
 Se somete a votación la Moción. 
SE ACUERDA: aprobar en todos sus términos la moción con una votación de cinco 
votos a favor. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD 
 
ARTICULO VII- ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTES 
INCISO N°26: 
El Presidente Municipal-Juan Luis León Barrantes expresa que había quedado 
pendiente  por aprobar lo del Presupuesto de Partidas Especificas del 2019. 
Así las cosas, se procede a tomar el siguiente acuerdo municipal: 
  
ACUERDO  10.- 
El Concejo Municipal acuerda aprobar el Presupuesto de Partidas Especificas del año 
2019, de la siguiente manera: 
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         35.423.263,79   

2.0.0.0.00.00.0.0.000 INGRESOS DE CAPITAL              9.779.116,00 

2.4.0.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL              9.779.116,00 

2.4.1.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL SECTOR 

PUBLICO

             9.779.116,00 

2.4.1.1.00.00.0.0.000 Transferencias de capital del Gobierno Central                                 -   

2.4.1.1.02.00.0.0.000 Partidas Especificas 2019              9.779.116,00 

3.0.0.0.00.00.0.0.000 FINANCIAMIENTO              25.644.147,79 

3.3.2.0.00.00.0.0.000 SUPERAVIT ESPECIFICO              25.644.147,79 

Partidas Especificas año 2000                   225.205,44 
Partidas Especificas año 2012 252.643,77                 
Partidas Especificas año 2014 6.296.854,00              
Partidas Especificas año 2015 283.943,35                 
Partidas Especificas año 2016 1.260.629,20              
Partidas Especificas año 2017 6.624.426,03              
Partidas Especificas año 2018 10.700.446,00            

             INGRESOS TOTALES

MUNICIPALIDAD DE MONTES DE ORO

 PRESUPUESTO PARTIDAS ESPECIFICAS 

SECCION DE INGRESOS

DETALLECODIGOS MONTOPARCIAL
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PROGRAMA IV : INVERSIONES PARTIDAS ESPECIFICAS

35.423.263,79       100%

1 SERVICIOS 10.653.053,00       0,30          

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 18.346.000,54       0,52          

5 BIENES DURADEROS 6.424.210,25         0,18          

            EGRESOS TOTALES

MUNICIPALIDAD DE MONTES DE ORO

 PRESUPUESTO PARTIDAS ESPECIFICAS
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35.423.263,79     

GRUPO: 01 EDIFICIOS 17.106.688,92     

5 BIENES DURADEROS 138.272,25            

5,01 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 138.272,25          

5.01.07 Equipo y mobiliario educacional,deportivo y recreativo 138.272,25                 

144.604,17         

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 144.604,17            

2.01 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS 144.604,17          

2.01.04 Tintas, pinturas y diluyentes 144.604,17                 

1 SERVICIOS 3.000.000,00        

1.08 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 3.000.000,00      

1.08.01 Mantenimiento de edificios 3.000.000,00              

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 3.296.854,00        

2.03 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO 3.296.854,00      

EN LA CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO

2.03.01 Materiales y productos metálicos 3.296.854,00              

6.296.854,00      

PROYECTO : 02 MEJORAS A LA ESCUELA DE LA ISLA (AÑO 2016)

PROYECTO : 01 MEJORAS A LA COCINA COMUNAL
138.272,25         

DE CEDRAL (AÑO 2015)

              MUNICIPALIDAD DE MONTES DE ORO

           PRESUPUESTO PARTIDAS ESPECIFICAS

PROGRAMA IV:INVERSIONES: PARTIDAS ESPECIFICAS

PROYECTO: 03 CONSTRUCCION SALON COMUNAL DE CALLE EL ARREO

 DISTRITO SAN ISDRO (AÑO 2014)
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GRUPO: 01 EDIFICIOS

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 187.785,50           

2.03 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO 187.785,50               

EN LA CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO

2.03.02 Materiales y productos minerales y asfálticos 187.785,50                 

1 SERVICIOS 434.466,00            

1.08 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 434.466,00          

1.08.01 Mantenimiento de edificios 434.466,00                 

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 500.000,00            

2.01 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS 500.000,00          

2.01.04 Tintas, pinturas y diluyentes 500.000,00                 

PROYECTO: 05 MEJORAS A LA IGLESIA CATÓLICA 

DISTRITO DE  LA UNIÓN (AÑO 2017)
934.466,00         

PROYECTO : 04 MEJORAS AL SALON  COMUNAL

DE ZAPOTAL (AÑO 2016)
187.785,50         

PROGRAMA IV:INVERSIONES: PARTIDAS ESPECIFICAS

              MUNICIPALIDAD DE MONTES DE ORO

           PRESUPUESTO PARTIDAS ESPECIFICAS
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GRUPO: 01 EDIFICIOS

1 SERVICIOS 334.466,00            

1.08 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 334.466,00          

1.08.01 Mantenimiento de edificios 334.466,00                 

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 600.000,00            

2.03 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO 600.000,00          

EN LA CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO

2.03.02 Materiales y productos minerales y asfálticos 600.000,00                 

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 200.995,00            

2.03 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO 200.995,00          

EN LA CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO

2.03.02 Materiales y productos minerales y asfálticos 200.995,00                 

200.995,00         

PROYECTO: 06 CONSTRUCCIÓN DEL SALÓN MULTIUSO 

DE PALMITAL DISTRITO DE  LA UNIÓN (AÑO 2017)
934.466,00         

PROYECTO: 07 MEJORAS AL SALÓN COMUNAL 

DE LA UNIÓN, DISTRITO DE  LA UNIÓN (AÑO 2017)

              MUNICIPALIDAD DE MONTES DE ORO

           PRESUPUESTO PARTIDAS ESPECIFICAS

PROGRAMA IV:INVERSIONES: PARTIDAS ESPECIFICAS
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GRUPO: 01 EDIFICIOS

1 SERVICIOS 118.280,00            

1.08 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 118.280,00          

1.08.01 Mantenimiento de edificios 118.280,00                 

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 650.000,00            

2.03 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO 650.000,00          

EN LA CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO

2.03.01 Materiales y productos metálicos 650.000,00                 

5 BIENES DURADEROS 623.017,00            

5,01 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 623.017,00          

5.01.07 Equipo y mobiliario educacional,deportivo y recreativo 623.017,00                 

PROYECTO: 09 EQUIPAMIENTO DEL SALON COMUNAL DE LAGUNA

DISTRITO DE  LA UNIÓN (AÑO 2018)
623.017,00         

PROYECTO: 08 MEJORAS  A LA ESCUELA DE SAN ISIDRO 

DISTRITO  SAN ISIDRO (AÑO 2017)
768.280,00         

              MUNICIPALIDAD DE MONTES DE ORO

           PRESUPUESTO PARTIDAS ESPECIFICAS

PROGRAMA IV:INVERSIONES: PARTIDAS ESPECIFICAS
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GRUPO: 01 EDIFICIOS

1 SERVICIOS 223.017,00            

1.08 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 223.017,00          

1.08.01 Mantenimiento de edificios 223.017,00                 

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 400.000,00            

2.03 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO 400.000,00          

EN LA CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO

2.03.01 Materiales y productos metálicos 400.000,00                 

5 BIENES DURADEROS 623.017,00            

5,01 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 623.017,00          

5.01.07 Equipo y mobiliario educacional,deportivo y recreativo 623.017,00                 

1 SERVICIOS 623.017,00            

1.08 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 623.017,00          

1.08.01 Mantenimiento de edificios 623.017,00                 

623.017,00         

PROYECTO: 10  MEJORAS AL SALON MULTIUSO 

DE PALMITAL DISTRITO DE  LA UNIÓN (AÑO 2018)
623.017,00         

PROYECTO: 12 MEJORAS AL SALÓN MULTIUSO DE SAN

BUENAVENTURA , DISTRITO DE  LA UNIÓN (AÑO 2018)
623.017,00         

PROYECTO: 11 EQUIPAMIENTO DEL SALÓN MULTIUSO DE SAN 

FRANCISCO  DISTRITO DE  LA UNIÓN (AÑO 2018)

              MUNICIPALIDAD DE MONTES DE ORO

           PRESUPUESTO PARTIDAS ESPECIFICAS
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GRUPO: 01 EDIFICIOS

1 SERVICIOS 150.000,00            

1.08 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 150.000,00          

1.08.01 Mantenimiento de edificios 150.000,00                 

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 473.017,00            

2.03 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO 473.017,00          

EN LA CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO

2.03.01 Materiales y productos metálicos 473.017,00                 

1 SERVICIOS 750.000,00            

1.08 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 750.000,00          

1.08.01 Mantenimiento de edificios 750.000,00                 

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 755.720,00            

2.03 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO 755.720,00          

EN LA CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO

2.03.01 Materiales y productos metálicos 755.720,00                 

PROYECTO: 13 MEJORAS  AL SALON COMUNAL DE LA

UNION, DISTRITO LA UNION (AÑO 2018)
623.017,00         

PROYECTO: 14 MEJORAS  AL COMEDOR DE LA ESCUELA JOSE MARIA

 ZELEDON  BRENES DE LA COMUNIDAD DE MIRAMAR (AÑO 2019)
1.505.720,00      

              MUNICIPALIDAD DE MONTES DE ORO

           PRESUPUESTO PARTIDAS ESPECIFICAS
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GRUPO: 01 EDIFICIOS

1 SERVICIOS 300.000,00            

1.08 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 300.000,00          

1.08.01 Mantenimiento de edificios 300.000,00                 

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 276.033,00            

2.03 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO 276.033,00          

EN LA CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO

2.03.01 Materiales y productos metálicos 276.033,00                 

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 576.032,00            

2.03 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO 576.032,00               

EN LA CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO

2.03.01 Materiales y productos metálicos 276.032,00                 

2.03.06 Materiales y productos de plástico 300.000,00                 

576.033,00         

PROYECTO: 16 MEJORAS AL SALÓN MULTIUSO DE SAN

BUENAVENTURA , DISTRITO DE  LA UNIÓN (AÑO 2019)
576.032,00         

PROYECTO: 15  MEJORAS AL SALON MULTIUSO 

DE PALMITAL DISTRITO DE  LA UNIÓN (AÑO 2019)

              MUNICIPALIDAD DE MONTES DE ORO
           PRESUPUESTO PARTIDAS ESPECIFICAS
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GRUPO: 01 EDIFICIOS

1 SERVICIOS 300.000,00            

1.08 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 300.000,00          

1.08.01 Mantenimiento de edificios 300.000,00                 

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 276.032,00            

2.03 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO 276.032,00          

EN LA CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO

2.03.01 Materiales y productos metálicos 276.032,00                 

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 576.032,00            

2.03 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO 576.032,00          

EN LA CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO

2.03.02 Materiales y productos minerales y asfálticos 576.032,00                 

PROYECTO: 17  MEJORAS AL SALON MULTIUSO  DE LA COMUNIDAD

DE SAN FRANCISCO, DISTRITO DE  LA UNIÓN (AÑO 2019)
576.032,00         

PROYECTO: 18 MEJORAS A LA IGLESIA CATÓLICA DE LA COMUNIDAD

DE CEDRAL, DISTRITO DE  LA UNIÓN (AÑO 2019)
576.032,00         

              MUNICIPALIDAD DE MONTES DE ORO

           PRESUPUESTO PARTIDAS ESPECIFICAS
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GRUPO: 01 EDIFICIOS

1 SERVICIOS 300.000,00            

1.08 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 300.000,00          

1.08.01 Mantenimiento de edificios 300.000,00                 

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 276.032,00            

2.03 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO 276.032,00          

EN LA CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO

2.03.02 Materiales y productos minerales y asfálticos 276.032,00                 

576.032,00         PROYECTO: 19 MEJORAS  AL SALON COMUNAL DE LA

UNION, DISTRITO LA UNION (AÑO 2019)

              MUNICIPALIDAD DE MONTES DE ORO

           PRESUPUESTO PARTIDAS ESPECIFICAS
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GRUPO: 06  OTROS PROYECTOS 15.244.186,87     

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 225.205,44           

2.03 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO 
EN LA CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO 225.205,44                    

2.03.04 Materiales y productos electricos 225.205,44                 

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 252.643,77           

2.03 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO 252.643,77           

EN LA CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO

2.03.01 Materiales y productos metálicos 252.643,77                 

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 145.671,10            

2.03 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO 145.671,10           

EN LA CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO

2.03.01 Materiales y productos metálicos 145.671,10                 

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 188.095,10       

2.01 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS 188.095,10          

2.01.04 Tintas, pinturas y diluyentes 188.095,10                 

PROYECTO : 02 CONSTRUCCION DE CAMERINOS EN LA

CANCHA DE FUTBOL DE SANTA ROSA (AÑO 2012)
252.643,77         

PROYECTO : 01 ALUMBRADO DE LA PLAZA DE
FUTBOL DE SANTA ROSA (AÑO 2000)

225.205,44         

           188.095,10 

PROYECTO: 03 MEJORAS A LA CANCHA MULTIUSO DE 

SAN FRANCISCO, DISTRITO DE  LA UNIÓN (AÑO 2015)
145.671,10         

PROYECTO : 04 CONTINUACION DEL AREA RECREATIVA DEL 

DEL LICEO DE MIRAMAR, DISTRITO MIRAMAR (AÑO 2016)

           PRESUPUESTO PARTIDAS ESPECIFICAS

              MUNICIPALIDAD DE MONTES DE ORO
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GRUPO: 06  OTROS PROYECTOS

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 205.659,47               

2.03 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO 205.659,47                  

EN LA CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO

2.03.01 Materiales y productos metálicos 205.659,47                    

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 534.484,96               

2.03 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO 534.484,96                  

EN LA CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO

2.03.02 Materiales y productos minerales y asfalticos 534.484,96                    

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 152.967,67            

2.03 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO 152.967,67          
EN LA CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO

2.03.01 Materiales y productos metálicos 152.967,67                 

PROYECTO : 6 MEJORAS A CAMERINOS Y CANCHA DE 
FUTBOL DE SAN ISIDRO, DISTRITO DE SAN ISIDRO (AÑO 2016)

534.484,96         

PROYECTO :5 MEJORAS AL CEMENTERIO DE CEDRAL
 DISTRITO LA UNION (AÑO 2016)

           205.659,47 

PROYECTO: 07 MEJORAS A LA CANCHA MULTIUSO DE 

MIRAMAR, DISTRITO DE  MIRAMAR (AÑO 2017)
152.967,67         

              MUNICIPALIDAD DE MONTES DE ORO
           PRESUPUESTO PARTIDAS ESPECIFICAS
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GRUPO: 06  OTROS PROYECTOS

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 227.758,36       

2.03 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO 

EN LA CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO 227.758,36                    

2.03.02 Materiales y productos minerales y asfalticos 227.758,36                    

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 934.466,00            

2.03 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO 934.466,00          
EN LA CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO

2.03.02 Materiales y productos minerales y asfalticos 934.466,00                 

1 SERVICIOS 334.466,00            

1.08 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 334.466,00               

1.08.03 Mantenimiento de instalaciones y otras obras 334.466,00                 

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 600.000,00            

2.03 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO 600.000,00               

EN LA CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO

2.03.01 Materiales y productos metálicos 600.000,00                 

227.758,36         

PROYECTO: 10 MEJORAS A LA CANCHA MULTIUSO DE 

SAN FRANCISCO, DISTRITO DE  LA UNIÓN (AÑO 2017)
934.466,00         

           PRESUPUESTO PARTIDAS ESPECIFICAS

934.466,00         
PROYECTO: 9 CONSTRUCCION DE GRADERÍA EN PLAZA DE 

FUTBOL DE LAGUNA, DISTRITO DE  LA UNIÓN (AÑO 2017)

PROYECTO: 8 MEJORAS A LAS ÁREAS RECREATIVAS DEL

 LICEO DE MIRAMAR DISTRITO DE  MIRAMAR (AÑO 2017)

              MUNICIPALIDAD DE MONTES DE ORO
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GRUPO: 06  OTROS PROYECTOS

1 SERVICIOS 500.000,00            

1.08 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 500.000,00               

1.08.03 Mantenimiento de instalaciones y otras obras 500.000,00                 

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 1.445.349,00        

2.03 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO 1.445.349,00           

EN LA CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO

2.03.01 Materiales y productos metálicos 350.000,00                 

2.03.02 Materiales y productos minerales y asfálticos 295.349,00                 

2.03.04 Materiales y productos elèctricos 800.000,00                 

1 SERVICIOS 500.000,00            

1.08 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 500.000,00          

1.08.03 Mantenimiento de instalaciones y otras obras 500.000,00                 

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 860.000,00            

2.03 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO 860.000,00          
EN LA CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO

2.03.02 Materiales y productos minerales y asfálticos 860.000,00                 

1.360.000,00      

PROYECTO: 11 MEJORAS A LA CANCHA MULTIUSO DE ZAGALA VIEJA

  DISTRITO DE  MIRAMAR (AÑO 2018)
1.945.349,00      

           PRESUPUESTO PARTIDAS ESPECIFICAS

 DISTRITO DE  MIRAMAR (AÑO 2018)

PROYECTO: 12 MEJORAS A LA CANCHA DE FUTBOL DE MIRAMAR 

              MUNICIPALIDAD DE MONTES DE ORO
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GRUPO: 06  OTROS PROYECTOS

1 SERVICIOS 585.341,00            

1.08 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 585.341,00          

1.08.03 Mantenimiento de instalaciones y otras obras 585.341,00                 

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 623.017,00            

2.03 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO 623.017,00               

EN LA CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO

2.03.02 Materiales y productos minerales y asfálticos 623.017,00                 

1 SERVICIOS 600.000,00            

1.08 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 600.000,00          

1.08.03 Mantenimiento de instalaciones y otras obras 600.000,00                 

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 935.827,00            

2.03 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO 935.827,00          
EN LA CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO

2.03.01 Materiales y productos metálicos 835.827,00                 
2.03.02 Materiales y productos minerales y asfálticos 100.000,00                 

623.017,00         PROYECTO: 14 MEJORAS AL PARQUE DE CEDRAL , DISTRITO LA 

UNION  (AÑO 2018)

PROYECTO: 13 COLOCACION DE BASUREROS EN EL CANTON DE

MONTES DE ORO, DISTRITO  MIRAMAR (AÑO 2018)
585.341,00         

PROYECTO: 15 MEJORAS AL PARQUE INFANTIL EN CALLE

ARROYO,DISTRITO SAN ISIDRO  (AÑO 2018)
1.535.827,00      

              MUNICIPALIDAD DE MONTES DE ORO

           PRESUPUESTO PARTIDAS ESPECIFICAS
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GRUPO: 06  OTROS PROYECTOS

1 SERVICIOS 800.000,00            

1.08 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 800.000,00          

1.08.03 Mantenimiento de instalaciones y otras obras 800.000,00                 

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 1.120.000,00        

2.03 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO 1.120.000,00      

EN LA CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO

2.03.01 Materiales y productos metálicos 620.000,00                 

2.03.02 Materiales y productos minerales y asfálticos 500.000,00                 

1 SERVICIOS 800.000,00            

1.08 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 800.000,00          

1.08.03 Mantenimiento de instalaciones y otras obras 800.000,00                 

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 705.719,00            

2.03 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO 705.719,00          

EN LA CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO

2.03.01 Materiales y productos metálicos 705.719,00                 

1.505.719,00      

1.920.000,00      PROYECTO: 16 CONSTRUCCION DE PARADA DE BUSES EN LA COMUNIDAD

DEL PALMAR, DISTRITO SAN ISIDRO  (AÑO 2019)

PROYECTO: 17 MEJORAS AL REDONDEL DE TOROS DE LA COMUNIDAD

DE ZAGALA VIEJA, DISTRITO MIRAMAR  (AÑO 2019)

              MUNICIPALIDAD DE MONTES DE ORO

           PRESUPUESTO PARTIDAS ESPECIFICAS
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GRUPO: 06  OTROS PROYECTOS

5 BIENES DURADEROS 400.000,00            

5,01 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 400.000,00          

5.01.07 Equipo y mobiliario educacional,deportivo y recreativo 400.000,00                 

5 BIENES DURADEROS 576.032,00            

5,01 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 576.032,00          

5.01.07 Equipo y mobiliario educacional,deportivo y recreativo 576.032,00                 

5 BIENES DURADEROS 991.484,00            

5,01 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 991.484,00          

5.01.07 Equipo y mobiliario educacional,deportivo y recreativo 991.484,00                 

DE CALLE ARROYO, DISTRITO SAN ISIDRO (AÑO 2019)

DE LAGUNA, DISTRITO LA UNION (AÑO 2019)

PROYECTO : 20 MEJORAS AL  PARQUE INFANTIL DE LA COMUNIDAD 991.484,00         

576.032,00         

400.000,00         

              MUNICIPALIDAD DE MONTES DE ORO

           PRESUPUESTO PARTIDAS ESPECIFICAS

PROYECTO : 18 MEJORAS AL  PARQUE INFANTIL DE LA COMUNIDAD

DE LINDA VISTA, DISTRITO MIRAMAR (AÑO 2019)

PROYECTO : 19 MEJORAS AL  PARQUE INFANTIL DE LA COMUNIDAD
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GRUPO:07 OTROS FONDOS E INVERSIONES 3.072.388,00   

PROYECTO: 1 COMPRA DE TERRENO PARA CONSTRUCCIÓN 

DE PARQUE EN EL BARRIO DEL PALMAR , 
 DISTRITO  SAN ISIDRO (AÑO 2017)

5 BIENES DURADEROS 1.536.561,00        

5,03 BIENES PREEXISTENTES 1.536.561,00           

5.03.01 Terrenos 1.536.561,00              

PROYECTO: 2 COMPRA DE TERRENO PARA CONSTRUCCIÓN 

DE PARQUE EN EL BARRIO DEL PALMAR , 

 DISTRITO  SAN ISIDRO (AÑO 2018)

5 BIENES DURADEROS 1.535.827,00        

5,03 BIENES PREEXISTENTES 1.535.827,00           

5.03.01 Terrenos 1.535.827,00              

1.535.827,00      

       1.536.561,00 

              MUNICIPALIDAD DE MONTES DE ORO

           PRESUPUESTO PARTIDAS ESPECIFICAS
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MUNICIPALIDAD DE MONTES DE ORO
PARTIDAS ESPECIFICAS

JUSTIFICACION 

2.4.1. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL SECTOR PUBLICO          9.779.116,00 

Corresponde a los ingresos por partidas específicas del año 2019
aprobadas por los Concejos de Distrito, el Concejo Municipal  e 
incluído en el Presupuesto Nacional  por un monto de ¢ 9.779.116.00
Ley 9632 ,gaceta 207. Alcance Digital #207  del 11/12/2018

Corresponde a los ingresos por partidas específicas de  años anteriores

3.3.2.0.00.00.0.0.000 SUPERAVIT ESPECIFICO            25.644.147,79 

Partidas Especificas año 2000                 225.205,44 

Partidas Especificas año 2012 252.643,77                

Partidas Especificas año 2014 6.296.854,00             

Partidas Especificas año 2015 283.943,35                

Partidas Especificas año 2016 1.260.629,20             

Partidas Especificas año 2017 6.624.426,03             

Partidas Especificas año 2018 10.700.446,00           
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MUNICIPALIDAD DE MONTES DE ORO

INTEGRACIÓN PLAN  

 PRESUPUESTO PARTIDAS ESPECIFICAS
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II SEMESTRE %

1 MEJORAS A LA COCINA COMUNAL DE CEDRAL(AÑO 2015)
PORCENTAJE DE
EJECUCION 100 100%

ALCALDÍA   -
INGENIEROS

BIENES DURADEROS                  138.272,25 

2 MEJORAS A LA ESCUELA DE LA ISLA (AÑO 2016)
PORCENTAJE DE
EJECUCION 100 100%

ALCALDÍA   -
INGENIEROS

MATERIALE SY SUMINISTROS                  144.604,17 

3
CONSTRUCCION SALON COMUNAL DE CALLE EL ARREO
DISTRITO SAN ISIDRO (AÑO 2014)

PORCENTAJE DE
EJECUCION 100 100%

ALCALDÍA   -
INGENIEROS

SERVICIOS ¢ 3.000.000 MATERIALES 
¢ 3.296.854.00

             6.296.854,00 

4 MEJORAS AL SALON COMUNAL DE ZAPOTAL (AÑO 2016)
PORCENTAJE DE
EJECUCION 100 100%

ALCALDÍA   -
INGENIEROS

MATERIALES Y SUMINISTROS                  187.785,50 

5
MEJORAS A LA IGLESIA CATOLICA, DISTRITO DE LA UNIÓN
(AÑO 2017)

PORCENTAJE DE
EJECUCION 100 100%

ALCALDÍA- 
INGENIERO

SERVICIOS ¢ 434.466.00 
MATERIALES ¢500.000.00

                 934.466,00 

6
CONSTRUCCION DEL SALON MULTIUSO DE
PALMITAL,DISTRITO DE LA UNIÓN (AÑO 2017)

PORCENTAJE DE
EJECUCION 100 100%

ALCALDÍA- 
INGENIERO

SERVICIOS ¢ 334.466.00 
MATERIALES ¢ 600.000.00

                 934.466,00 

7
MEJORAS AL SALON COMUNAL DE LA UNIÓN, DISTRITO DE
LA UNIÓN (AÑO 2017)

PORCENTAJE DE
EJECUCION 100 100%

ALCALDÍA- 
INGENIERO

MATERIALE SY SUMINISTROS                  200.995,00 

8
MEJORAS A LA ESCUELA DE SAN ISIDRO, DISTRITO SAN
ISIDRO (AÑO 2017)

PORCENTAJE DE
EJECUCION 100 100%

ALCALDÍA- 
INGENIERO

SERVICIOS ¢ 118.280.00 
MATERIALES ¢650.000.00

                 768.280,00 

9
EQUIPAMIENTO DEL SALON COMUNAL DE
LAGUNA,DISTRITO DE LA UNIÓN (AÑO 2018)

PORCENTAJE DE
EJECUCION 100 100%

ALCALDÍA- 
INGENIERO

BIENES DURADEROS                  623.017,00 

 PRESUPUESTO PARTIDAS ESPECIFICAS

MUNICIPALIDAD DE MONTES DE ORO

INTEGRACIÓN PLAN  PRESUPUESTO

PROGRAMACIÓN DE LA 
META

FUNCIONARIO 
RESPONSABLE

PARTIDA OBJETO DEL GASTOINDICADOR

 ASIGNACIÓN 
PRESUPUESTARIA 
POR META 

PROGRAMA : IV  INVERSIONES

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO

OBJETIVOS DE MEJORA Y/O OPERATIVOS

EDIFICIO

II SEMESTRE %

10
MEJORAS AL SALON MULTIUSO DE PALMITAL,DISTRITO DE
LA UNION( AÑO 2018)

PORCENTAJE DE
EJECUCION 100 100%

ALCALDÍA   -
INGENIEROS

SERVICIOS ¢ 223.017.00 
MATERIALES ¢ 400.000.00

                 623.017,00 

11
EQUIPAMIENTO DEL SALON MULTIUSO DE SAN
FRANCISCO DISTRITO DE LA UNION (AÑO 2018)

PORCENTAJE DE
EJECUCION 100 100%

ALCALDÍA   -
INGENIEROS

BIENES DURADEROS                  623.017,00 

12
MEJORAS AL SALON MULTIUSO DE SAN
BUENAVENTURA,DISTRITO DE LA UNION( AÑO 2018)

PORCENTAJE DE
EJECUCION 100 100%

ALCALDÍA   -
INGENIEROS

SERVICIOS                  623.017,00 

13
MEJORAS AL SALON COMUNAL DE LA UNION, DISTRITO LA
UNION (AÑO 2018)

PORCENTAJE DE
EJECUCION 100 100%

ALCALDÍA   -
INGENIEROS

SERVICIOS ¢ 150.000.00 
MATERIALES ¢ 473.017.00

                 623.017,00 

14
MEJORAS AL COMEDOR DE LA ESCUELA JOSE MARIA
ZELEDON BRENES DE LA COMUNIDAD DE MIRAMAR(AÑO
2019)

PORCENTAJE DE
EJECUCION 100 100%

ALCALDÍA- 
INGENIERO

SERVICIOS ¢ 750.000.00 
MATERIALES ¢ 755.720.00

             1.505.720,00 

15
MEJORAS AL SALON MULTIUSO DE PALMITAL,DISTRITO DE
LA UNION (AÑO 2019)

PORCENTAJE DE
EJECUCION 100 100%

ALCALDÍA- 
INGENIERO

SERVICIOS ¢ 300.000.00 
MATERIALES ¢ 276.033.00

                 576.033,00 

16
MEJORAS AL SALON MULTIUSO DE SAN
BUENAVENTURA,DISTRITO LA UNION(AÑO 2019)

PORCENTAJE DE
EJECUCION 100 100%

ALCALDÍA- 
INGENIERO

MATERIALES Y SUMINISTROS                  576.032,00 

17
MEJORAS AL SALON MULTIUSO DE LA COMUNIDAD DE SAN
FRANCISCO,DISTRITO DE LA UNION (AÑO 2019)

PORCENTAJE DE
EJECUCION 100 100%

ALCALDÍA- 
INGENIERO

SERVICIOS ¢ 300.000.00 
MATERIALES ¢ 276.033.00

                 576.032,00 

18
MEJORAS A LA IGLESIA CATOLICA DE LA COMUNIDAD DE
CEDRAL,DISTRITO DE LA UNION (AÑO 2019)

PORCENTAJE DE
EJECUCION 100 100%

ALCALDÍA- 
INGENIERO

MATERIALES Y SUMINISTROS                  576.032,00 

19
MEJORAS AL SALON COMUNAL DE LA UNION,DISTRITO LA
UNION(AÑO 2019)

PORCENTAJE DE
EJECUCION 100 100%

ALCALDÍA- 
INGENIERO

SERVICIOS ¢ 300.000.00 
MATERIALES ¢ 276.033.00

                 576.032,00 

17.106.688,92       

PROGRAMA : IV  INVERSIONES

 ASIGNACIÓN 
PRESUPUESTARIA 
POR META 

MUNICIPALIDAD DE MONTES DE ORO

 PRESUPUESTO PARTIDAS ESPECIFICAS
INTEGRACIÓN PLAN  PRESUPUESTO

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO

OBJETIVOS DE MEJORA Y/O OPERATIVOS INDICADOR

PROGRAMACIÓN DE LA 
META

FUNCIONARIO 
RESPONSABLE

TOTAL EDIFICIOS

EDIFICIO

PARTIDA OBJETO DEL GASTO



 

 

 

 

II SEMESTRE %

1
ALUMBRADO DE LA,PLZA DE FUTBOL DE SANTA ROSA
(AÑO 2000)

PORCENTAJE DE
EJECUCION 100 100%

ALCALDÍA   -
INGENIEROS

 MATERIALES Y SUMNISTROS 225.205,44             

2
CONSTRUCCION DE CAMERINOS EN LA CANCHA DE
FUTBOL DE SANTA ROSA (AÑO 2012

PORCENTAJE DE
EJECUCION 100 100%

ALCALDÍA- 
INGENIERO

 MATERIALES Y SUMNISTROS 252.643,77             

3
MEJORAS A LA CANCHA MULTIUSO DE SAN
FRANCISCO,DISTRITO LA UNIÓN (AÑO 2015)

PORCENTAJE DE
EJECUCION 100 100% ALCALDÍA- 

INGENIERO
 MATERIALES Y SUMNISTROS 145.671,10             

4
CONTINUACION DEL AREA RECREATIVA DEL LICEO DE
MIRAMAR,DISTRITO MIRAMAR (AÑO 2016)

PORCENTAJE DE
EJECUCION 100 100%

ALCALDÍA- 
INGENIERO

 MATERIALES Y SUMNISTROS 188.095,10             

5
MEJORAS AL CEMENTERIO DE CEDRAL,DISTRITO LA
UNION (AÑO 2016)

PORCENTAJE DE
EJECUCION 100 100%

ALCALDÍA- 
INGENIERO

 MATERIALES Y SUMNISTROS 205.659,47             

6
MEJORAS A CAMERINOS Y CANCHA DE FUTBOL DE SAN
ISIDRO,DISTRITO DE SAN ISIDRO (AÑO 2016)

PORCENTAJE DE
EJECUCION 100 100%

ALCALDÍA- 
INGENIERO

 MATERIALES Y SUMNISTROS 534.484,96             

7
MEJORAS A LA CANCHA MULTIUSO DE MIRAMAR,DISTRITO
DE MIRAMAR  (AÑO 2017)

PORCENTAJE DE
EJECUCION 100 100%

ALCALDÍA- 
INGENIERO

 MATERIALES Y SUMNISTROS 152.967,67             

8
MEJORAS A LAS AREAS RECREATIVAS DEL LICEO DE
MIRAMAR,DISTRITO DE MIRAMAR (AÑO 2017)

PORCENTAJE DE
EJECUCION 100 100%

ALCALDÍA- 
INGENIERO

 MATERIALES Y SUMNISTROS 227.758,36             

9
CONSTRUCCION DE GRADERIA EN PLAZA DE FUTBOL DE
LAGUNA,DISTRITO DE LA UNION(AÑO 2017)

PORCENTAJE DE
EJECUCION 100 100%

ALCALDÍA- 
INGENIERO

 MATERIALES Y SUMNISTROS 934.466,00             

10
MEJORAS A LA CANCHA MULTIUSO DE SAN
FRANCISCO,DISTRITO LA UNIÓN (AÑO 2017)

PORCENTAJE DE
EJECUCION 100 100%

ALCALDÍA- 
INGENIERO

SERVICIOS ¢ 334.466.00 
MATERIALES ¢ 600.000.00 934.466,00             

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO

FUNCIONARIO 
RESPONSABLE

MUNICIPALIDAD DE MONTES DE ORO

 ASIGNACIÓN 
PRESUPUESTARIA 
POR META 

PARTIDA OBJETO DEL GASTO

PROGRAMA : IV  INVERSIONES

OTROS 
PROYECTOS

 PRESUPUESTO PARTIDAS ESPECIFICAS
INTEGRACIÓN PLAN  PRESUPUESTO

OBJETIVOS DE MEJORA Y/O OPERATIVOS INDICADOR

PROGRAMACIÓN DE LA 
META



 

 

 

 

 
 

Se somete a votación la dispensa de trámite de Comisión  de acuerdo con el artículo 44 
del Código Municipal, la cual resulta APROBADA POR UNANIMIDAD . 
 Se somete a votación el Presupuesto de Partidas Especificas del año 2019 y su 
Integración Plan Operativo Anual y  es aprobado con cinco votos. 
SE ACUERDA: aprobar el Presupuesto de Partidas Especificas del año 2019 y su 
Integración Plan Operativo Anual, con una votación de cinco votos a favor. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD 
 

 
 
 
 

II SEMESTRE %

11
MEJORAS A LA CANCHA MULTIUSO DE ZAGALA
VIEJA,DISTRITO DE MIRAMAR (AÑO 2018)

PORCENTAJE DE
EJECUCION 100 100%

ALCALDÍA   -
INGENIEROS

SERVICIOS ¢ 500.000.00 
MATERIALES ¢ 1.445.349.00

1.945.349,00         

12
MEJORAS A LA CANCHA DE FUTBOL DE MIRAMAR,
DISTRITO DE MIRAMAR(AÑO 2018)

PORCENTAJE DE
EJECUCION 100 100%

ALCALDÍA- 
INGENIERO

SERVICIOS ¢ 500.000.00 
MATERIALES ¢ 860.000.00

1.360.000,00         

13
COLOCACION DE BASUREROS EN EL CANTON DE MONTES
DE ORO,DISTRITO MIRAMAR(AÑO 2018)

PORCENTAJE DE
EJECUCION 100 100% ALCALDÍA- 

INGENIERO
SERVICIOS 585.341,00             

14
MEJORAS AL PARQUE DE CEDRAL,DISTRITO LA UNIÓN
(AÑO 2018)

PORCENTAJE DE
EJECUCION 100 100%

ALCALDÍA- 
INGENIERO

 MATERIALES Y SUMNISTROS 623.017,00             

15
MEJORAS AL PARQUE INFANTIL EN CALLE
ARROYO,DISTRITO SAN ISIDRO (AÑO 2018)

PORCENTAJE DE
EJECUCION 100 100%

ALCALDÍA- 
INGENIERO

SERVICIOS ¢ 600.000.00 
MATERIALES ¢ 935.827.00

1.535.827,00         

16
CONSTRUCCION DE PARADA DE BUSES EN LA COMUNIDAD
DEL PALMAR,DISTRITO SAN ISIDRO (AÑO 2019)

PORCENTAJE DE
EJECUCION 100 100%

ALCALDÍA- 
INGENIERO

SERVICIOS ¢ 800.000.00 
MATERIALES ¢ 1.120.000.00 1.920.000,00         

17
MEJORAS AL REDONDEL DE TOROS DE LA COMUNIDAD DE
ZAGALA VIEJA,DISTRITO MIRAMAR (AÑO 2019)

PORCENTAJE DE
EJECUCION 100 100%

ALCALDÍA- 
INGENIERO

SERVICIOS ¢ 800.000.00 
MATERIALES ¢ 705.719.00

1.505.719,00         

18
MEJORAS AL PARQUE INFANTIL DE LA COMUNIDAD DE
LINDA VISTA,DISTRITO MIRAMAR (AÑO 2019)

PORCENTAJE DE
EJECUCION 100 100%

ALCALDÍA- 
INGENIERO

BIENES DURADEROS 400.000,00             

19
MEJORAS AL PARQUE INFANTIL DE LA COMUNIDAD DE
LAGUNA,DISTRITO LA UNION (AÑO 2019)

PORCENTAJE DE
EJECUCION 100 100%

ALCALDÍA- 
INGENIERO

BIENES DURADEROS 576.032,00             

20
MEJORAS AL PARQUE INFANTIL DE LA COMUNIDAD DE
CALLE ARROYO,DISTRITO SAN ISIDRO (AÑO 2019)

PORCENTAJE DE
EJECUCION 100 100%

ALCALDÍA- 
INGENIERO

BIENES DURADEROS 991.484,00             

21
COMPRA DE TERRENO PARA CONSTRUCCION DE PARQUE
EN EL BARRIO DEL PALMAR, DISTRITO SAN ISIDRO (AÑO
2017)

PORCENTAJE DE
EJECUCION 100 100%

ALCALDÍA- 
INGENIERO

BIENES DURADEROS 1.536.561,00         

22
COMPRA DE TERRENO PARA CONSTRUCCION DE PARQUE
EN EL BARRIO DEL PALMAR, DISTRITO SAN ISIDRO (AÑO
2018)

PORCENTAJE DE
EJECUCION 100 100%

ALCALDÍA- 
INGENIERO

BIENES DURADEROS 1.535.827,00         

18.316.574,87       

35.423.263,79    

 ASIGNACIÓN 
PRESUPUESTARIA 
POR META 

OTROS 
PROYECTOS

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO

OBJETIVOS DE MEJORA Y/O OPERATIVOS INDICADOR

PROGRAMACIÓN DE LA 
META

FUNCIONARIO 
RESPONSABLE

PROGRAMA : IV  INVERSIONES

OTROS 
FONDOS E 

INVERSION

MUNICIPALIDAD DE MONTES DE ORO

 PRESUPUESTO PARTIDAS ESPECIFICAS
INTEGRACIÓN PLAN  PRESUPUESTO

PARTIDA OBJETO DEL GASTO



 

Sesión Ordinaria Nº163-2019 

11/06/2019 

 

 

 

 
INCISO N°27: 
La Regidora Bernarda Agüero Alpizar expresa que le preocupa que para  el día de hoy 
se había convocado para seguir analizando lo de la Convención Colectiva y no se hizo, 
por lo que los insto que para el próximo jueves podamos reunirnos, para seguir con este 
proceso. 
ENTERADOS 
 
ARTICULO VIII-CIERRE DE SESION  

INCISO N°28: 
SIENDO LAS DIECINUEVE  HORAS Y CUARENTA Y CINCO  MINUTOS 
EXACTOS, LA SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL JUAN LUIS LEON BARRANTES  
DA POR CONCLUIDA LA SESION. -U. L 

 
 
 
 
______________________________                  ______________________________ 
Juanita  Villalobos Arguedas                    Juan Luis León Barrantes  
 Secretaria Municipal                                    Presidenta Municipal  
 
 
 
 
 
                                      ________________________________ 

Luis Alberto Villalobos Artavia 
Alcalde Municipal 


